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Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE 
APARATAJE PARA LOS NUEVOS CENTROS DE SALUD DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS

CONSIDERACIONES GENERALES:

1. El presente contrato se adjudicará por artículos independientes. En los anexos a este 
documento figuran las relaciones de precios y características técnicas de los artículos en 
licitación.

2. Las empresas en caso de ser adjudicatarias, deberán:

 Realizar el montaje, puesta en marcha, pruebas de funcionamiento e instrucción al 
personal que vaya a manejar el material.

 Retirada de cajas, embalajes o envoltorios.
 Garantizarán el suministro de accesorios y repuestos necesarios para mantener el material 
en perfecto estado de funcionamiento durante un mínimo de 10años.

 El tiempo de duración de la garantía será de 36meses, contando desde la recepción del 
equipamiento en el Centro o puesta en marcha en los casos que lo requiera.

 Todos los equipos y aparatos médico-asistenciales incluirán manual de uso en castellano.

 El adjudicatario entregará a la firma del contrato en soporte electrónico:

 Manual de uso los equipos en castellano.

 Ficha técnica de los equipos

 Relación de los fungibles necesarios para el funcionamiento del equipo.

3. En el caso de no ser conforme la recepción del material, el suministrador dispondrá de un plazo 
a determinar por la Gerencia para corregir las eventuales deficiencias, al final del cual y si no 
llegar a hacerlo, se producirá el rechazo definitivo del artículo.

Normativa general

4. Certificados acreditativos del cumplimiento del Reglamento UE 2017/745 Directiva de 
productos sanitarios

En el Anexo I figura la relación de artículos con sus características técnicas de cada uno de ellos y en 
el Anexo II la relación de artículos con precios y unidades de cada uno de ellos.
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ANEXO I-EXPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARTICULOS:

lote Código Descripción del lote Características técnicas

1 3000895 ELECTROBISTURI

- Bisturí eléctrico para pequeña y mediana cirugía, monopolar y bipolar 
- Para: cortes puros, cortes-coagulados, coagulación superficial y coagulación profunda con 
ausencia de carbonización. 

- Potencia máxima de corte: 120W o más
- Potencia máxima de corte/coagulación: 90w o más
- Potencia máxima de coagulación: 80W o más
- Potencia máxima de coagulación: 60w o más
- Potencia máxima de coagulación BIPOLAR: 40w o más
- Frecuencia de trabajo: entre 300 y 2000 KHz
- Entrada de alimentación seleccionable: 115/230 V
- Frecuencia de alimentación 50-60 Hz
- Consumo máximo de energía: 300 V A
- Con lectura digital de la potencia seleccionada y monitorización mediante control de las 

funciones operativas: Control de la placa de circuito/paciente OC (que el funcionamiento de 
la placa neutra/electrodo esté constantemente vigilado para evitar riesgo de quemaduras, 
con alarma visual y sonora y si mientas tanto se utilizara un electrodo neutro de campo doble 
se monitorice también el contacto placa paciente.), control de potencia ( con circuito de 
seguridad), control de suministro de corriente (si supera el tiempo máximo de suministro de 
corriente recomendado señal visual e impedir que suministre corriente) Auto chequeo (control 
automático de parámetros internos).

- Mango porta-electrodos reutilizable con pulsador: con posibilidad de conmutar las funciones y 
con control de potencia. Con soporte para mango y electrodos. Diferentes electrodos.

- Electrodo neutro reutilizable bipartito REM en cumplimiento de la recomendación Noble de 
diciembre 2008 Quemaduras de piel por electro bisturí mono polar: Prevención y

- 25 Electrodos de paciente/electrodo neutro bilobulado desechables (20 adultos y 5 
pediátricos), hidrogelado, sin cable. Control REM en cumplimiento de la recomendación 
Noble de diciembre 2008.

- Pedal de pie 
- 1 Cable de electrodos neutros y diferentes electrodos reutilizables y 
- 1 Cable reutilizable para electrodos neutros/ electrodos de paciente mono uso/ desechables.
- Cable de alimentación
- Manual de usuario en castellano
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lote Código Descripción del lote Características técnicas

2 3000804 PULSIOXIMETRO

- Portátil, tamaño pequeño y ligero.
- Pantalla luminosa, fácil lectura de los valores de saturación y pulso.
- Puesta en marcha en 5".Apagado automático.
- Más de 12 horas de uso continuo.   Resolución 1 bpm. 
- Alarma técnica: sensor desconectado, batería baja.
- Alimentación pilas.
- Sistema automático y detección de fallos de sonda.
- Diagnóstico de sistema automático/continuo. Rango (spo2) 0 a 100%.
- PRECISION: (spo2) 70 a 100% +/-2 dígitos.
- FRECUENCIA DE PULSO: Rango: 30 a 250 latidos por minuto +/-3. Desviación 
estándar.

- Histograma de frecuencia cardiaca.
- Onda pletismografica en pantalla
- SENSORES DE OXIMETRIA: 3 sensores reutilizables de adultos, pediátrico y 
neonatal, pudiéndose utilizar en dedos de manos y pies.   

- Exento de látex. Con funda
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ANEXO II

RELACION PRECIOS Y UNIDADES:

Lote Código Descripción del lote Formato
Precio neto Lic. 

(unitario sin 
IVA)

Cantidad Importe lote sin 
IVA % IVA Importe lote 

con IVA

1 3000895 ELECTROBISTURI UNIDAD 826,45 14 11.570,30 21 14.000,06
2 3000804 PULSIOXIMETRO UNIDAD 250,00 68 17.000,00 21 20.570,00

28.570,30 5.999,76 34.570,06

Madrid,

EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)



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